
SUPLEMENTO 
113, I©IL1MM OMCIIAIL D I ILBOH 

del Miércoles 27 de Diciembre de 1843. 

Comisión, especial de venta de Bienes Nacionales. Clero Secular. 

ANUNCIO Núm. 4.° 

Por disposición del Sr. Intendente de esta provincia se sacan á remate pura los dias 25 y 30 de enero prá-
, ñmo de 11 á 2 de la tarde en las casas Consistoriales del M. I . Ayuntamiento constitucional de esta ciudad las 
incas gne á continuación se espresan. 

REMATE D E L DIA 25. 
R E N T A A N U A L . 

TRIGO. CENTENO. 
Clase de fincas, y cabida. R s ; v n . f.s z.s c.s f.s z.s c.s T a s a c i ó n . Capi ta l lz .0" T i p o . 

t 

Páramo del Sil.—Rectoría. 
l6 tierras trigales, centenales y linares de 

24 fanegas 9 celemines, 11 prados de 
18 J carros de tapin y un carro de yer
ba, término de id. y vence el arriendo 
11 de Noviembre de 1846 860 w » » » » » 32.170 25.800 32.170 

Onamio.—Rectoría. 
12 tierras id . id. de 9 fanegas, 2 prados de 

una fanega 2 celemines, 8 viñas de 23 ;̂ 
jornales y 3 huertos de 9 celemines y ven
ce en id 610 »> » » » » n 17.650 18.300 18.30Ó 
NOTA. De las fincas que anteceden habrán de celebrarse dos remates uno en esta capital y otro en el parti

do de Ponferrada. 

Pereda.'—Rectoría 
22 tierras linares y centenales de 9 fanegas 

2 celemines y un cuartillo, y 3 prados 
de 2 carros y § haz de yerba, término 
de id . y Candin y vence en id 108 » » » »» » » g ' ^ O 3.24O g -^O 

Lumer as.—Rectoría. 
12 tierras id . id. de 6 fanegas 7 celemines 

2 cuartillos, ó prados de 8 J carros y un 
haz de yerba, y 3 castaños, término de 
i d . , y lleva en arriendo D. Domingo Fer
nandez y vence en id 221 » » » » » » 8.696 6.630 8.696 
NOTA. De las fincas que anteceden habrán de celebrarse dos remates uno en esta capital y otro en el parti-

'ftlo de Villafranca. 

Fábrica de la Catedral de Léon. 

Velilla y Cubillos. 
7 tierras trigales y centenalas de g fanegas 

i r celemines, término de Monasteruelo y 
Vel i l l a , y llevan Tomás Sancho y Luisa 
Pastrana y vence en 8 Setiembce de 1844. » 5 4 " " n » 2.700 2.600 2.700 



R E N T A ANUA1L 

TRIGO. CESTENO. 
C la i e Je fincas, cabida y procedencia. VB. f ? e.» c.s f.5 E.S C* Tajac ion . C.tpitaYtr. ^ Tipo. 

M. C. de 5, Isidro de León. 

Valdesaz. 
18 tierras rrigales y centenales de 37 fane

gas 8 celemines,,una vina de 2 cuartas 
y una huerta de un celemín y 1 cuartillos, 
y lleva Gregorio Rodríguez y vence el 
arriendo en 8 Setiembre de 1844. . . . » 12 » >» n » n 13 000 9 360 134ÓOO 
NOTA. De las fiucas que anteceden habrán de celebrarse dos remates un? en esta capital y otro en el partí ' 

do de Valencia de D. jfaan. 

Villanueva de Murías, 

Santuario de 5. Antonio. 
a tierras centenales de una fanega 3 celemi

nes j j , 3 prados de 2 carros yerba, térmi
no de id . y lleva en arriendo José Gon
zález y vence en id 16 »> « » » » * > » » 6tO 480 610 
NOTA. De las fincas Que anteceden habrán de celebrarse dos remates uno en esta capital y vtte en el par* 

tido de Murías. 

Cabildo Catedral dé Astjrga. 

L a Carrera. 
Los suelos de un molino con unos 30 carros 

de piedra poco mas ó menos de 9 varas 
por los costados de M . y N . y 6 por el 
O. y P. no produce renta. #» » *> « »> » » ggo » ggó 
NOTA. De las fincas que anteceden habrán de celebrarse dos remates uno en esta capital y otro en el parti

do de Astorga. 

Viilaverde la Chiquita.^-Rectofla. 
16 (ierras id . id. de 39 fanegas y 2 celemi

nes, y un prado de 4 celemines, término 
de id y Valdepolo y llevan en renta 
Manuel Femandea y vence en 8 Setiem
bre 1846.. 225 i> « »» » >* 4*640 Ó.^ga 6.750 

Villamizar.——Rectoría. 
30 tierras trigales y centenales de 31 fane* 

gas 6 celemines, y 2 prados de 6§ mon
tones yerbai término de id . y vence en id . » 9 « « 9 <» »> 6.670 12.420 i2¡42o 

Villacintor.——'Rectoría. 
13 pedazos de tierra de cabida 25 fanegas 

y 10 celemines, y un prado de 2 mon
tones yerba, nérrhino de id. y lleva en 
arriando Pedro Mora la y vence en id . . >> 4 6 t i 4 6 » » 'i.981 6.2ío 6.a 10 

Mondreganes,'—- Rectoría. 
35 tierras trigales y centenales de 40 fa

negas 2 celemines, 3 prados de 7 celemi
nes y 3 barriales de 3 fanegas y 4 cele
mines, término de id. y Calaveras de 
ybajo y vence el arriendo en 8 de Se
tiembre de 1846,. , i . . . . ¿ . < »> 16 »> » 16 »» » 7.024 22.080 22.080 



Clase de S a c a s , cabida y procedencia. 

RENTA ANUAL. 

T f M G O . C E N T K ^ O . 

M . C. de León. 

Vega de Monasterio. 
14 tierras trigales y centenales de 35 Fane

gas 8 celemines, y 6 prados de B fanegas 
2 celemines que lleva Luis Fernandei y 
vence el arriendo en id . . . . . . . » 

Cahildo Catedral de León. 

3Ó 

T a s a c i ó n . Capitaliz.00 I J I O . 

9.084 iS ióbó 18.000 

Quintana del Monte. 
58 íierfas trigales y centenales de 67 falle-

gas 3 celemines en sembradura y 15 pra
dos de 55 inarallos de yerba vence en 8 
Setiembre de 1846. * » i l »» i> Í2 »> >» 14.980 16.560 ¿6.560 
ISloTA. De las fincas que anteceden habrán de celebrarse dos remates uno en esta capital y otro en el parti

do de Sahagun. 

Tapia de ta B.ivera.-^-^-Fábriccti 
25 tierras id. id . de 15 fanegas 4 ce¡emines¿ 

y 22 prados de 10 carros un montón y 
10 marallos yerba y llevan Francisco 
González, Miguel Diez y otros y vence 
en 11 de Noviembre de 1846.. . . . . I g ó » ií H a ti 3i94r 4.50a 4.500 

Vilíaiuriel.^—^Recioríai 
14 tierras id . id . de H fanegas 6 celetíiineSj 

y 4 viñas de 2 fanegas término de id . y 
Marne y llevan en renta Juan Martínez y 
Bernardo Llamazares y vence en i d . . . 211 

Id. Cahildo Catedral de LeoH¿ 
Una heredad titulada de la Serna de 32 

tierras de 35 fanegas 6 celemines y 7 v i 
ñas de 6 fanegas 4 celemines término de 
id . y Mancillcfos y Marne y llevan eti 
arriendo los mismos y vence en i l de 
Noviembre de 1846.. . * i . ¿ . . < 800 

Ídem.——Idení, 
ÍJna huerta á la pfcSa vieja de 1.a calidad 

cercada de pared y seve con puertas de 
cafroy y el riego al pie y otra puerta cer
rada de cavida de 2 fanegas y un cele
mín. . . . . . . 

i> H H M Í 0 O.330 6.336 

>i 7.064 ¿4.000 24.0ÓO 

900 »V »V »V i i ¿3.358 i j . ó o o áj.QQÚ 

Fábrica de la Catedral de León. 

Villiguer. 
t " quiñón 3 tierras trigales dé 4 fanegas y 

i l celemines término de dicho pueblo y 
vence en 8 Setiembre de 1848'.. . .' . 

2." id. de 5 tierras id. y centenales de 3 
fanegas 9 celemines, término de id. y 
Villacontilde y vence en id . . • . . . . 

Cebadá. 

» 2 I I I 2 l i i 350 3.815'6 3.815 »6 

" 2 4 3 2 4 3 284 3>09(5 g 3,096 8 
"4' < 



•RENTA ANUAL. 

TRIGO. CENTENO. 
¿Clase de .fmcat) ,y •cabiaa. ! R j . .yn. f.s z.5 c.s '•{.' z.s c.s T a s a c i ó n . Capitaliz.011 Tipo. 

Ide>n.——Ba{anquin05 
30 tierras trigales y centenales de 26 i a -

negas un celemín, y 2 prados de 4 cele
mines, término de dicho pueblo, se i g 
nora el vencimiento » 8 6 » » » » 2,557 6.63O 6.630 

NOTA. Las fincas que anteceden están declaradas de menor cuantía y él fago de su remate se ha de hacer én 
dinero metálico y en veinte plazos iguales de año cada uno. 

REMATE D E L DIA 30. 
•Castílfaié.—— "Rectoría. 

.48 tierras trigales y centenales de 177 fa 
negas 2 celemines en sembradura'y 7 v i - . . 
fías de 1 3 c u a r t a s , una huetta' cercada 
de tapia que hace 4 celemines, y una bo
dega que contiene en 4 cuvas 330 canta
ros de vasija y IJevan en arriendo Alejo 
Llórente y compañeros y vence el arrien- Cebada. 
do 8 de Setiembre de i d . . . . . . . . 70 36 w J> 29 >» » IS.384 45-540 4S>5401 

Id.—Astorga. 
Un molido harinero de una sola parada á 

Puerta-rey, término de dicha ciudad se
ñalado con el número 23, compuesto de 
63 pies de fachada al M . y 24 ancho al 
O. cubierto todo con 48 de pies de facha 
con cobertizos y cuadras en su centro y 
corral de 50 pies en cuadro y lleva San
tiago Rodríguez y vence el arriendo en 8 
Setiembre de 1846. . . » 34 6 « 24 6 w 15.OOO 25.358 aS^SS^ 

León Cchildo Catedral. 
Un pajar, prado y huerta al sitio que l l a 

man de S. Mames, comprende el primero 
una superficie de 1498 pies en un cua
drilátero de paredes de tierra y su arma- " 
dura de 2 aguas todo en estado de última 
vida: el 2." de cavida de 14 fanegas de 
sembradura y la huerta de 8 celemines. . 1.472 w »> » »> w J> 70.IOO 44.460 70.100 

He ¡as 3 fincas que anteceden habrán de celebrarse dos remates uno en esta capital y otro en la del Re¡not 
lenierdo e7itendido los lidiadores que el pago ha de verificarse en los términos y plazos prevenidos como fincas de
claradas de mayor cuantía. León 19 de diciembre de 1843.=:Ricardo Mora Varona, • • • 

Lcon: imprenta de Miñón. 


